
Su misión es ayudar a elevar
el nivel tecnológico de las
empresas, mediante la finan-
ciación de proyectos de
I+D+I, la gestión y promoción
de su participación en progra-
mas internacionales de coope-
ración tecnológica, el apoyo a
la transferencia de tecnología
en el ámbito empresarial y el
impulso a la creación y conso-
lidación de empresas de base
tecnológica.

Financiación de la I+D+I
Empresarial. Financiación
directa

El CDTI ofrece financiación
directa a la empresa que des-
arrolla proyectos de I+D+I. El
montante de financiación ofre-
cida oscila, generalmente,
entre los 0,25 y 0,9 millones
de Euros. Con carácter gene-
ral, consiste en créditos a tipo
de interés cero que cubren el
50% del presupuesto total del
proyecto y se amortizan en 5
años. Los proyectos inscritos
en programas de cooperación
tecnológica internacional se

benefician de créditos con un
plazo de amortización de 8
años que cubren hasta el 60%
del presupuesto total. Una
característica que diferencia la
financiación de este organis-
mo de otras ayudas públicas es
su carácter plurianual. Esto
significa que es posible cubrir
financieramente iniciativas
que se desarrollan en periodos
superiores a un año, algo habi-
tual en los proyectos de I+D+I. 

Toda Sociedad Mercantil
con capacidad técnica para
desarrollar el proyecto y capa-
cidad financiera para cubrir al
menos el 30% de su presu-
puesto total es susceptible de
recibir financiación. Esta
financiación puede cubrir
todos aquellos costes necesa-
rios para el desarrollo del pro-
yecto, esto es, activos fijos
(laboratorio, planta piloto,
aparatos y equipos, etc.), per-
sonal dedicado al proyecto,
materiales (materias primas,
componentes y piezas, etc.),
costes derivados de colabora-
ciones externas y otros costes
indirectos asociados al proyec-

to.
Las ayudas financieras que

ofrece este Centro son compa-
tibles con otras como las del
Ministerio de Ciencia y
Tecnología, o como las que
ofrecen las distintas comuni-
dades autónomas. La única
condición a este respecto es
que toda la financiación públi-
ca para un mismo proyecto no
supere el 75% del presupuesto
total del mismo y que se respe-
ten las normas de la UE en
materia de ayudas de Estado.

El CDTI sólo apoya proyec-
tos viables técnica y económi-
camente, pero no exige garan-
tías reales a la empresa promo-
tora para la concesión de cré-
ditos, que se caracterizan por
incluir una cláusula de "riesgo
técnico": en el caso de que el
proyecto no alcance sus objeti-
vos técnicos, la empresa sólo
tendrá que reintegrar una parte
del mismo.

La Línea de Financiación
para la Innovación
Tecnológica. Financiación
bancaria.

Además de la tradicional
financiación directa, el Centro
también ofrece, desde 1999,
una nueva modalidad de ayuda
para los proyectos empresaria-
les de modernización e inno-
vación tecnológica: la finan-
ciación bancaria en condicio-
nes privilegiadas a través de la
Línea de Financiación para la
Innovación Tecnológica
CDTI-ICO, que puede alcan-
zar los 210 Meuros en 2002.

Esta Línea financia la adqui-
sición de activos fijos produc-
tivos con contenido tecnológi-
co que estén relacionados con
innovaciones de productos y
de procesos introducidos por
la empresa, incluyendo costes
de personal propio de la

empresa, colaboraciones
externas y otros costes indirec-
tos necesarios para la implan-
tación de esas innovaciones; la
incorporación de tecnologías
bajo forma de patentes, licen-
cias, marcas y servicios de
contenido tecnológico; y el
lanzamiento comercial de nue-
vos productos adaptado a nue-
vos mercados. En el caso de
activos inmobiliarios, el
importe financiado no podrá
superar el 30% de la   inver-
sión total, y en el caso de acti-
vos inmateriales (personal,
colaboraciones externas y
otros costes indirectos) la can-
tidad financiada no podrá ser
mayor del 50% de la inversión
total.

Esta modalidad de financia-
ción consiste en préstamos o
leasing a un tipo de interés
preferencial fijo o variable y
con un plazo de amortización
de hasta 7 años. En el caso de
tipo de interés fijo, éste será el
de referencia del ICO más  1
punto porcentual. En el varia-
ble, el Euribor a 6 meses más 1
punto porcentual. En cualquie-
ra de los dos, el plazo de amor-
tización puede ser de 5 años,
sin carencia o con 1 año de
carencia, o de 7 años, sin
carencia o con 2 años de
carencia.

Adicionalmente, el CDTI
aporta una ayuda del 5,3% de
la cunatía del préstamo, que se
destina a la amortización anti-
cipada del principal. Esta
aportación equivale aproxima-

damente, en un préstamo tipo
a 5 años y con uno de carencia,
a una bonificación de 1,82
puntos porcentuales, por lo
que el tipo de interés final
resultante para el beneficiario
se aproximaría al Euribor a 6
meses menos 0,82 puntos por-
centuales.

El importe máximo de
financiación es del 70% de la
inversión total del proyecto,
con un límite por beneficiario
de 1,5 millones de Euros.  La
Línea es compatible con cual-
quier subvención o ayuda
complementaria de CCAA y
otras instituciones, siempre
que se respete la condición de
mínimos establecida por la
Unión Europea.

Cooperación tecnológica
internacional.

Este organismo promueve la
participación de las empresas
españolas en los programas
internacionales de coopera-
ción en I+D que gestiona
como representante de España
(Agencia Espacial Europea,
CERN, ESRF, Programa
Marco, Eureka e Iberoeka), y
apoya también a aquellas
empresas que opten por inter-
nacionalizar la vertiente tecno-
lógica de su negocio.

La Agencia Espacial
Europea es una organización
internacional cuyo objetivo es
la cooperación europea en el
desarrollo de programas espa-
ciales de carácter científico,
tecnológico e industrial con
fines exclusivamente pacífi-
cos. La Agencia desarrolla
actividades de investigación y
desarrollo tecnológico en las
que se apoyan sus programas
espaciales - Navegación,
T e l e c o m u n i c a c i o n e s ,
Lanzadores, Observación de la
Tierra, Científicos, Vuelos
Tripulados y Estación
Espacial.

El CDTI es el representante
oficial de España ante la
Agencia Espacial Europea
(ESA) desde 1986, y gestiona
la participación de la industria
española en diversos progra-
mas e iniciativas internaciona-
les de elevado componente
tecnológico relacionados con
la actividad espacial. A través

En 2002, más del 80% de las empresas financiadas han sido PYMES 

EL CDTI, EN APOYO DE LA
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
EMPRESARIAL
El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, Entidad Pública Empresarial dependien-
te del Ministerio de Ciencia y Tecnología, apoya la realización de proyectos de I+D+I desarro-
llados por empresas, independientemente de su sector de actividad y su dimensión. 

Tipología de Proyectos de I+D+I Empresarial

La colaboración con el CDTI es una oportunidad para sistematizar las
actividades de I+D contando con el asesoramiento de personal técnico
especializado. De hecho, cerca del 50% de las empresas que reciben
anualmente créditos CDTI no habían tenido experiencias previas en el
área de I+D.

Los créditos sin intereses y con largo plazo de amortización del CDTI
reducen la incertidumbre financiera que todo proyecto de I+D lleva implí-
cita, al tiempo que son un instrumento muy útil para definir el plan finan-
ciero de la inversión.

Las empresas CDTI cuentan con el reconocimiento nacional e internacio-
nal de ser empresas innovadoras, una ventaja a la hora de acometer nue-
vos proyectos de I+D, buscar socios o solicitar otras ayudas a la innova-
ción tecnológica.

Las ventajas de ser una empresa CDTI

Los proyectos que financia
el CDTI son de Investigación
Industrial, Desarrollo e
Innovación Tecnológica, que
en su conjunto han supuesto,
para 2002, unas aportaciones
CDTI de 214 Meuros. Estos

proyectos implican la creación
o mejora de un producto o de
un proceso productivo, o la
incorporación y adaptación
activa en la empresa de tecno-
logías emergentes. Han de
tener para la empresa un claro

impacto económico a corto o
medio plazo. Además, las
empresas con actitud innova-
dora demostrada a lo largo de
una trayectoria contínua de
colaboración pueden acogerse
a una variante de los proyectos
de Desarrollo Tecnológico
denominada proyectos Multi-
objetivo, que se caracterizan
por su mayor dimensión. La
financiación ofrecida oscila
entre el 25% y el 60% del pre-
supuesto de los proyectos, con
unos plazos de reembolso
entre 5 y 8 años. 

En 2001 se incorporaron los
Proyectos de Investigación
Industrial Concertada (PIIC),
para financiar, con recursos
propios, aquellas iniciativas de
investigación precompetitiva
cuyos resultados no son direc-
tamente comercializables y
suponen un riesgo técnico ele-
vado.Están pensados para ini-
ciativas lideradas y presenta-
das por una empresa industrial
y realizadas en colaboración
con Universidades y Centros
de Investigación. Esta modali-
dad pretende aumentar y forta-
lecer la colaboración entre las
Universidades, los centros de
investigación y las empresas.
Las empresas pueden disponer
de de un crédito sin intereses
para financiar hasta el 60% del
presupuesto total del proyecto
a reembolsar en un plazo de 6
a 8 años, con la novedad de
poder incluir un tramo de
ayuda no reembolsable que
cubre hasta el 70% del contra-
to suscrito por la empresa con
la entidad de investigación
(Universidades, OPIS, CTIs...)
con un máximo que no puede
superar el 20% del presupues-
to total del proyecto. 
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de sus actuaciones, el CDTI
trata de consolidar el sector
industrial espacial, cuya inten-
sidad en I+D es las más eleva-
da de todos los sectores indus-
triales. La actividad espacial
comporta especial interés asi-
mismo para el amplio conjun-
to de sectores proveedores y
conexos sobre los que ejerce
un evidente efecto de arrastre.
Gracias a la experiencia acu-
mulada en este entorno, dife-
rentes entidades nacionales
han confiado a este Centro la
gestión de la componente
industrial de los proyectos
espaciales que financian. Entre
ellos cabe destacar la sociedad
Hispasat S.A., que delega en el
CDTI la gestión de los retor-
nos indirectos derivados de la
construcción de sus satélites; y
el Instituto Nacional de
Meteorología (INM), con el
que colabora en la obtención
de contratos industriales de la
organización Eumetsat, entre
otras.

Todo esto ha permitido que
el CDTI se haya consolidado
en estos últimos años como el
centro de referencia nacional
para la gestión de los progra-
mas espaciales de contenido
industrial.

El Laboratorio Europeo
para la Física de Partículas
(CERN) es un organismo de
cooperación internacional para
la investigación en física de
altas energías. Como delegado
español en el Comité de
Finanzas, el objetivo del
Centro es promover el acceso
de empresas españolas a los
contratos de suministro de
bienes y servicios de conteni-
do tecnológico que realiza
dicho organismo. En el
Sincrotrón Europeo (ESRF),
inaugurado en 1994, y cuya
actividad es la investigación
científica e industrial basada
en el uso de la radiación sin-
crotrón, se persiguen similares
objetivos, promoviendo y ges-
tionando la participación de
empresas españolas en la
construcción de infraestructu-
ras y en el funcionamiento y
mantenimiento del organismo.
En el ESRF, el CDTI es el

delegado español en el Comité
de Compras.

Aunque en ambos organis-
mos el grueso de los presu-
puestos va destinado a investi-
gación básica, el elevado nivel
tecnológico de los suministros
industriales solicitados dota de
gran importancia a la actividad
del Centro para el Desarrollo
Tecnológico  Industrial como
responsable de la gestión de
los retornos tecnológicos e
industriales que, en forma de
contratos, las empresas espa-
ñolas han de obtener en abier-
ta competencia con los demás
países miembros de estos
organismos. De hecho, el
CDTI promociona la partici-
pación industrial, asesora y
financia a las empresas en la
presentación de sus ofertas y
defiende los intereses españo-
les.

Para participar en los pro-
gramas comunitarios de I+D
y beneficiarse de las subven-
ciones que ofrecen, las empre-
sas han de desarrollar proyec-
tos de I+D en consorcios inter-
nacionales. El CDTI, que, por
delegación de la CICYT, es
co-gestor de los programas
pertenecientes al VI Programa
Marco de I+D de la UE,
fomenta la participación de las
entidades españolas (empresas
y grupos de investigación) en
los mismos, colaborando con
ellas en la búsqueda de socios
de otros países y detectando
áreas tecnológicas de interés
en las que puedan asumir un
papel de liderazgo en los pro-
yectos. Además, mantiene una
presencia activa en los respec-
tivos comités de gestión
defendiendo los intereses
nacionales.

También  concede ayudas
financieras a las empresas para
la preparación de sus propues-
tas al Programa Marco de
I+D de la UE. Las APC con-
sisten en créditos a tipo de
interés cero de hasta 18 miles
de euros (3 Mpta), sólo reem-
bolsables si la propuesta tiene
éxito. Las APC, además de
ofrecer una interesante finan-
ciación de lanzamiento, permi-
ten apoyar a la empresa en

todo el proceso de presenta-
ción de la propuesta en coordi-
nación con socios de otros paí-
ses.

Eureka es un programa de
cooperación tecnológica cuyo
objetivo es impulsar la compe-
titividad de las empresas euro-
peas por medio de la realiza-
ción conjunta de proyectos de
desarrollo tecnológico aplica-
do. El programa Eureka avala
los proyectos otorgándoles un
"sello de calidad" que hace a
las empresas acreedoras de
financiación pública especial
en sus respectivos países. Así,
el CDTI financia en condicio-
nes preferenciales - créditos
sin intereses y con largo plazo
de amortización - los proyec-
tos de los participantes espa-
ñoles que lo solicitan. Desde
1985, este Centro gestiona la
participación española en
Eureka, realizando actividades
de promoción y coordinación
a nivel nacional e internacio-
nal, así como de evaluación y
seguimiento de propuestas y
proyectos.

Por su parte, los proyectos
de innovación Iberoeka for-

man parte del Programa
Iberoamericano de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo
(CYTED). Estos proyectos ,
que nacieron del traslado de la
fórmula Eureka al ámbito ibe-
roamericano, tienen un presu-
puesto medio de 1,2 millones
de euros, de los cuales las dos
terceras partes corresponden a
la entidad española. El CDTI
ofrece a las empresas españo-
las participantes en un proyec-
to Iberoeka financiación privi-
legiada - créditos a tipo de
interés cero, amortizables en 8
años y que cubren hasta el
60% del presupuesto total de
desarrollo del proyecto -, así
como asesoramiento en la pre-
paración de proyectos
Iberoeka y en la búsqueda de
socios. Además de esta finan-
ciación, las empresas españo-
las participantes en un proyec-
to Iberoeka pueden beneficiar-

se de financiación pública pro-
cedente del Ministerio de
Ciencia y Tecnología - sub-
vención de ciertos gastos de
definición y desarrollo del
proyecto.

Uno de los objetivos del
CDTI es incrementar la com-
petitividad de la empresa espa-
ñola a través de la transferen-
cia internacional de tecnolo-
gía en Iberoamérica, Asia y
África. Esta labor se lleva a
cabo facilitando la búsqueda
de socios en los tres continen-
tes; asesorando a las empresas
españolas en todos los aspec-

tos relacionados con propie-
dad industrial e intelectual y
contratos de licencia; y finan-
ciando la promoción tecnoló-
gica en el exterior y la transfe-
rencia de tecnología. Para ello,
cuenta con los Proyectos de
Promoción Tecnológica y la
Red de Representantes en el
Exterior. 

El objetivo de los Proyectos
de Promoción Tecnológica es
documentar y proteger la tec-
nología transferible al exterior
de forma adecuada y en los
ámbitos geográficos conve-
nientes. Estos proyectos están
dirigidos a empresas españolas
- especialmente a las que
patentan a nivel internacional -
que quieren promocionar sus
tecnologías en el exterior, y a
las que quieren llevar a cabo
un proyecto concreto de trans-
ferencia de tecnología como
licenciantes. Ofrece créditos

sin intereses para financiar las
siguientes actividades: propie-
dad industrial e intelectual;
homologaciones y certifica-
ciones que faciliten la interna-
cionalización; elaboración de
prototipos para la transferen-
cia de tecnología y la promo-
ción internacional; formación
del personal de la empresa
licenciataria; documentación,
estudios y contratos; traduc-
ciones técnicas, catálogos y
vídeos; estudios de promoción
en el exterior; apoyo legal y
negociación de acuerdos, y
participación en ferias y foros
tecnológicos.

El CDTI cuenta también con
la Red de Representantes en el
Exterior, cuya función princi-
pal es la identificación de
oportunidades y socios tecno-
lógicos para proyectos de coo-
peración con empresas espa-
ñolas. Actualmente, está pre-
sente en Brasil, China, Japón,
Corea, Colombia, Chile,
Marruecos y Bélgica.

La Iniciativa NEOTEC
Durante el año 2000, se con-

sideró la necesidad de poner
en marcha un instrumento para
contribuir a la creación y des-
arrollo de empresas de base
tecnológica en España. La
Unión Europea y los propios
países miembros han situado
este tema en uno de los lugares
estrella de la agenda política,
y, por su parte, las universida-
des y centros de investigación
están planteando también ini-
ciativas en este terreno. El
Ministerio de Ciencia y
Tecnología, a través del CDTI,
quiso tomar la delantera y
lanzó en 2001 la Iniciativa
Neotec - Nuevas Empresas
Tecnológicas - para aglutinar
a todos los agentes españoles
que trabajan en este terreno,
potenciar los programas ya
iniciados en algunas CCAA y
estimular su puesta en marcha
en otras.

El CDTI ha creado una
herramienta que se adapta a
las necesidades específicas de
estas compañías, no exigiendo
avales o garantías para la con-
cesión de ayudas, adelantando
una parte de la aportación con-
cedida y vinculando la amorti-
zación del préstamo, a tipo de
interés cero, a la generación de
cash-flow positivo por la
empresa. Neotec también les
permite beneficiarse del aseso-
ramiento y formación que per-
mitan a los emprendedores
completar sus conocimientos
en estas áreas.

Más información

Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial

Cid, 4
28001 Madrid

Tlf: 91-581.55.00
Fax: 91-581.55.94

www.cdti.es

Comunidad Autónoma Número de
proyectos

Presupuesto
total Keuros

Aportación
CDTI Keuros

Andalucía 39 43.845,67 16.247,78
Aragón 18 19.862,60 8.362,23
Asturias 20 18.247,60 8.489,93
Baleares 2 1.802,80 598,75
Canarias 3 1.238,00 672,80
Cantabria 8 4.949,90 2.163,91
Castilla La Mancha 8 10.997,50 4.558,25
Castilla León 22 34.982,30 14.301,71
Cataluña 165 130.658,02 64.885,52
Extremadura 1 479,20 287,52
Galicia 7 5.661,10 2.467,82
La Rioja 8 9.151,78 4.575,89
Madrid 81 64.762,70 30.731,46
Murcia 13 14.320,60 5.121,56
Navarra 55 53.783,95 16.285,89
País Vasco 63 53.960,60 25.045,13
Valencia 55 48.948,02 21.477,31

Total 568 517.652,34 226.453,46

Financiación directa del CDTI en 2002
Cifras provisionales

ActuacionesActuaciones InternacionalesInternacionales

103 proyectos Eureka103 proyectos Eureka--IberoekaIberoeka
Inversión anual de 117 Inversión anual de 117 MeurosMeuros

2424 MeurosMeuros de retornos en de retornos en 
CERN / ESRFCERN / ESRF

126 126 MeurosMeuros en subvencionesen subvenciones
de la UE (6,3% de retorno)de la UE (6,3% de retorno)

2001

PM  I+D UE

IBER EKA

AÑO

114 114 MeurosMeuros de contribución a la ESAde contribución a la ESA
33,7 33,7 MeurosMeuros de retornosde retornos HispasatHispasat yy

EumetsatEumetsat

Program as 
del

ESPACIO

Grandes 
Instalaciones

TotalFondos:415TotalFondos:415M eurosM euros


